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PARTE OFICIAL. 

1.ª SECCION.  MINISTERIOS 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA (Q. D. G.) y su Au
gusta R eal F amilia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Teniendo en consideración las razones 
expuestas por D. José de Olózaga, vengo 
en resolver quede sin efecto su nombra
miento para la plaza de Ministro de la 
Audiencia de Madrid que sirvió anterior
mente y tuve á bien conferirle por Real 
decreto de 1 .* de Setiembre últim o, re
servándome utilizar sus servicios y cono
cimientos.

Dado en Palacio á tres de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro. *  
Está rubricado de la Real mano. *  El Mi
nistro de Gracia y Justicia, José Alonso.

Para la plaza de Ministro de la Au
diencia de Granada, que resulta vacante 
por cesación de D. José María Tenorio, 
vengo en nombrar á D. Francisco Corral, 
Magistrado de la de Albacete.

Dado en Palacio á tres de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y cu a tro .*  
Está rubricado de la Real mano.=»El Mi
nistro de Gracia y Justicia, José Alonso.

Para la plaza de Ministro de la Au
diencia de Albacete, vacante por trasla
ción de D. Francisco Corral, vengo en 
nombrar á D. Luciano de la Mata, anti
guo Juez de primera instancia y Vicese
cretario en la actualidad del Consejo de 
Instrucción pública, con el carácter y ca
tegoría de Oficial del Ministerio de Gracia 
y Justicia.

Dado en Palacio á tres de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro. *  
Está rubricado de la Real m ano.*El Mi
nistro de Gracia y Justicia, José Alonso.

Vengo en declarar cesante con el suel
do y honores que por clasificación le cor
responda á D. Narciso Sicars, Ministro de 
la Audiencia de Barcelona.

Dado en Palacio á tres de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro. =  
Está rubricado de la Real mano.=El Mi
nistro de Gracia y Justicia, José Alonso.

Vengo en nombrar á D. Pedro María 
Escudero, Magistrado de la Audiencia de 
Valencia, para la plaza de igual clase, 
vacante en la de Barcelona por haber te
nido á bien declarar cesante á D. Narciso 
Sicars.

Dado en Palacio á tres de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y cua tro .*  
Está rubricado de la Real mano. *E1 Mi
nistro de Gracia y Justicia, José Alonso.

Vengo en nombrar Ministro de la Au
diencia de Valencia en la vacante por sa
lida de D. Pedro María Escudero y Azara, 
á D. Joaquín Mir, Magistrado cesante.

Dado en Palacio á tres de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y cua tro .*  
Está rubricado de la Real mano.=EI Mi
nistro de Gracia y Justicia, José Alonso.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Subsecretaría. — 2.ª

Restablecida la ley de 3 de Febrero 
de 1823 por Real decreto de 7 de Agos
to últim o, y con el fin de evitar los con
flictos que pudieran ocurrir entre los 
Ayuntamientos y Diputaciones provincia
les respecto al lugar que han de ocupar 
cuando concurriesen en corporación á 
cualquiera clase de función pública, la 
Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien mandar 
se cumpla lo dispuesto en el art. 285 de 
la citada ley , que concede el lugar pre
ferente á las Diputaciones provinciales, 
quedando derogada la Real órden de 9 
de Febrero de 1846, que prohibía á estas 
corporaciones la asistencia á las funciones 
públicas.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de 
Noviembre de 4 854.*Santa Cruz.*Señor 
Gobernador de la provincia d e ..................

MINISTERIO DE FOMENTO.
Comercio.

Excmo. S r .: El número é importancia 
de los ramos de la Administración pues
tos á cargo de este Ministerio, y las difi
cultades que ofrece plantear el sistema 
métrico-decimal, han estorbado hasta el 
presente que tenga ejecución y cumpli
miento la ley votada en Córtes y sancio
nada por S. M. en 49 de Julio de 4 849; 
pero debiendo el Gobierno corresponder á 
la confianza de S. M., y acatar y cumplir 
cuanto antes sea posible la voluntad de 
las Córtes, he creído que debia llamar 
los antecedentes de tan grave cuanto ol
vidado asunto; y resuelto á que no se re
trase en lo que dependa del Ministerio de 
mi cargo el establecimiento del referido 
sistema métrico-decimal, he dado cuenta 
á la Reina (Q. D. G.), y en su virtud se 
ha servido resolver que se indique al Mi
nisterio de Hacienda cuanto conduce al

tiempo en que deba tener principio de 
ejecución la citada ley, y á los gastos ne
cesarios para plantearla. Y enterada al 
propio tiempo S. M. de las diversas co
municaciones dirigidas por esa comisión, 
y señaladamente de la última que elevó 
V. E. á este Ministerio en 4 4 de Junio 
de 1853, se ha dignado mandar que sig
nifique á V. E. la conveniencia de que re- 
una dicha comisión á fin de que informe 
á la mayor brevedad cuanto se le ofrezca 
y parezca sobre remoción de los obstácu
los que puedan oponerse al establecimien
to del expresado sistema métrico-decimal, 
y exponga cuantas observaciones juzgue 
la comisión que deben tenerse presentes 
al formar el Gobierno el reglamento de 
ejecución de la citada ley de pesas y me
didas.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 4 de No
viembre de 4 854.=Luxán.*Sr. D. Vicen
te Sancho, Presidente de la comisión en
cargada de informar sobre las medidas 
necesarias para poner en ejecución la ley 
de pesas y medidas.

MINISTERIO DE ESTADO.
DIRECCION GENERAL DE ULTRAMAR.
El Gobernador Capitan general de 

Puerto-Rico con fecha de 4 4 de Octubre 
último participa que continúa sin altera
ción la tranquilidad pública en aquella 
Isla, y que su estado sanitario es comple
tamente satisfactorio.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA  PR O VIN C IA  D E M ADRID.

De los partes sanitarios recibidos has
ta las doce de la noche de ayer, resulta 
que ha habido en esta capital un atacado 
del cólera morbo, y que ha obtenido al
ta otro de los enfermos que existia en el 
hospital de San Gerónimo»

Asimismo resulta del parte que en el 
dia de ayer me ha sido dado por el Subde
legado de medicina y cirugía del partido 
de Torrelaguna, que en el pueblo de Pa
tones se han presentado tres casos de en
fermedad de carácter sospechoso, cuyos 
síntomas son semejantes á los que suele 
ofrecer el cólera morbo, y que ha muer
to uno de los invadidos de aquella enfer
medad.

Madrid 7 de Noviembre de 4 854.*** 
Luis Sagasti.

Edicto convocando á oposición para la 
plaza de médico 9.º de los Hospitales 
generales de esta corte.
D. Luis Sagasti, Gobernador civil de esta pro

vincia y Presidente de la Junta provincial de be
neficencia &c. &c.

Hago saber que ae saca á oposición en público

concurso la indicada plaza de médico 9.® délos Hos
pitales generales, dotada anualmente con 5000 rea
les , bajo las reglas sigu ientes:

4? Podrán optar á esta plaza los doctores ó l i -  
. cenciados en medicina y cirugía.

2? Los avspirantes se presentarán á firmar la 
| oposición por sí ó por medio de apoderado en la Secretaría de la Junta provincial de beneficencia, sita calle del Luzon, núm. 6, principal, en el tér

mino de 40 d ias, contados desde la fecha de la pu
blicación de este edicto e n  la G a c e t a .

3.® Los aspirantes deberán probar, antes do proceder á la oposición, la aptitud legal que se requiere para el desempeño de semejantes destinos, 
y  presentar una relación documentada de sus méritos.

4.* Trascurrido el plazo de los 40 dias, se pro
cederá inmediatamente á los ejercicios de oposición 
en e l Hospital general.

5? Serán censores de estas oposiciones cuatro 
profesores de la corporación de médicos de los Hos
pitales generales sacados por suerte, y  tres de la 
población.

6.a El último de los siete censores que designe la suerte deberá concurrir á los ejercicios de opo
sición , pero solo ejercerá como censor en caso de no poder continuar asistiendo alguno de ellos.

7a No podrán ser censores los que tuviesen  
parentesco con alguno de los opositores.

8Í Serán Presidente y Secretario de la Junta censora el mas antiguo y  el mas moderno de los 
sorteados, según la fecha de sus respectivos diplomas.

9a Si el Presidente de la Junta provincial do beneficencia estimase conveniente presidir los actos 
de oposición, lo hará, pero sin actuar como censor.

40. En el dia y  hora prefijados y  publicados con 
la debida antelación, se reunirán en el Hospital general los censores y  opositores para dar principio á los ejercicios, disponiendo como medida pre
paratoria la distribución délos opositores en trincas.

4 4. Los ejercicios de oposición consistirán en  tres actos: el del primer dia en una disertación ó memoria leída por espacio de media hora sobre uno de los tres puntos facultativos que el actuan
te sacará por suerte en la sala de concurso el dia anterior, y sobre el cual le harán los dos contrincantes de su terna por espacio de 4 5 minutos las 
observaciones que gusten , leida que sea la diser
tación en público: el del segundo dia en un caso práctico en cualquiera de las salas del Hospital, elegido reservadamente por los Jueces, y  ofrecido en seguida al actuante en presencia de los demas opositores, para que después de examinado el caso 
con toda _calma y la atención debida, pase aquel en compañía de los mismos Jueces y  demas á la sala del concurso á hacer m etódicam ente, y  con arreglo á los principios de la ciencia, su exposi
ción y clasificación, con la de los medios terapéu
ticos que crea mas bien indicados , haciendo tam
bién sobre estos puntos los contrincantes, por el mismo espacio de tiempo, las observaciones quo estim en: el tercero y último de los actos consistirá en preguntas hechas por los Jueces en secreto sobre los diversos puntos de la facultad por el 
tiempo que juzguen suficiente para asegurarse de su idoneidad. : >

42. Concluidas las oposiciones, y acto continua del mismo ejercicio, procederán los censores: 4.* 
A Ja aprobación de los mismos ejercicios. 2.° A la calificación de los aprobados, empleando las de «sobresaliente, bueno ó mediano:» y 3.° A hacer 
ía propuesta en forma de terna cuando lo permita el número de opositores.

43. Las actas de la oposición y la de aprobación , calificación y  propuesta, pasarán inmedia
tamente á la Junta provincial de beneficencia con la terna para su aprobación.

La Junta provincial de beneficencia en virtud 
de la propuesta, de lo que arrojen de sí las referidas actas y la relación de méritos de cada uno 
de los candidatos, propondrá al mas benemérito para que sea nombrado con arreglo al art. 34 del 
reglamento general de beneficencia.

4 4. El agraciado se sujetará para el cumplimiento de las obligaciones respectivas de su cargo. 
á lo prevenido en el reglamento del establecimiento, órdenes y disposiciones del Gobierno y  de 
la Junta provincial de beneficencia.

45. Si el que obtuviese la plaza fuese facultativo de algún establecimiento de beneficencia de
berá, para tomar posesión de ella, renunciar á la 
que antes gozaba.

Madrid 6 de Noviembre de 4854,«»Lws Sagfcs- 
ti^ B asílio  Angustip, Secretario.



2 .ª  S ecc iñ on .— OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

D. José M oreno, Adm inistrador principal de Cor
reos que fue de Zaragoza, se presentará en esta 
D irección á recoger un docum ento que le interesa; 
en el con cepto  de que le parará perju icio , caso de 
n o  verificarlo. 3

3 .a secció n . - A N U N C IO S

*

ADMINISTRACION PRINCIPAL
SE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Pliego de condiciones bajo las cuales han de ejecu
tarse las obras de reparación en la casa-cuartel 
que ocyp# jp  . Qwrdia civil £n \a villa de ¡Tem
bleque.
45 |La subasta se-verificará el día 19 del actual 

en e^a ¿ciudad ante el Sr. G ob ern a d or, Sres. A d
ministrador é Inspector y escribano de Hacienda 
pública , y  en  Tem bleque ante su Alcalde consti
tu c ion a l, coin asistencia del Administrador subal
te rn o  y  del com petente escribano.

Se dará principio ai acto a las doce de la 
mañana del expresado d ia , concluyendo á la una 
de la tarde: en este tiempo se admitirán ios pliegos 
cerrados de los Imitadores, los que serán rubrica
dos en sus cubiertas, en el acto de entregarlos, 
por los portadores de e l lo s , num erándose por el 
órden que se reciban. Dichos pliegos deberán estar 
redactados con arreglo al m odelo que se inserta á 
con tin u ación , considerándose com o no recibidos 
los que contengan cláusulas condicionales, Ó los 
qu e  exijan cantidad m ayor que el im porte del pre
supuesto , ascendente á 3722 rs. vn.

3? A  cada uno de dichos pliegos deberá acom
pañar carta de pago que acredite haber depositado 
respectivam ente en esta capital en la Tesorería de 
Hacienda pública, y  en Tem bleque en la Adm inis
tración subalterna de Ocaña , la cantidad de 600 
je a le s  en calidad de fianza, sin cu yo  requisito no 
serán admitidos. Concluido que sea el remate 
podrán  retirar dicha cantidad los licitadores, ex 
cepto el m ejor postor, que no podrá hacerlo hasta 
la conclusión , reconocim iento y  aprobación de la 
obra. * v

45 Una vez presentados los p lieg os , no podrán 
retirarse por causa alguna.

55 A la vez que se vayan abriendo, por su o r 
d e n , dichos p liegos, se tomará nota de ellos y  se 
publicará su contenido para satisfacción de los 
concurrentes.

65 Si resultasen dos proposiciones iguales se 
a b r irá , acto continuo de la subasta , una nueva 
licitación, en la que solo tomarán parte los autores 
de aquellos.

75 El rematante quedará sujeto á cuanto se dis
pone en el art. 5.° del Real decreto de 27 de Fe
b rero  de 1852, siendo de su cargo los perjuicios 
que se sigan por la fcd'ta de cum plim iento de las 
condiciones á que se obliga.

85 No se considerará  adjudicado definitivam en
te el remate hasta que recaiga la aprobación de la 
superioridad.

95 El precio de las obras se entregará al con 
tratista por la Tesorería de esta provincia asi que 
la Dirección del Tesoro consigne su pago, ó en el 
dia en que se den por buenas las ob ra s , si la con 
signación se hubiere recib ido antes.

10. Será de cuenta del rem atante el paco de 
honorarios del facultativo que ha formado el pre
supuesto y  el de los que practiquen el reconoci
m iento, com o igualm ente los derechos del expe
diente.

41. Dichas obras han de ejecutarse con entera 
sujeción á las condiciones facultativas que apare
cen del presupuésto aprobado por la superioridad, 
el cual estará de manifiesto en la escribanía de 
Hacienda de la provincia y  en la Secretaría del 
Ayuntam iento de Tem bleque hasta el día del re 
mate para que puedan enterarse los licitadores.

42. No se dará principio á las obras hasta que 
sea aprobada la subasta por la superioridad ; y 
obtenida y  com unicada al rem atante, no podrá 
diferirla bajo n ingún pretexto, siendo obligatorio 
el concluirlas sin la m enor in terrupción  en el 
tiem po mas preciso y  necesario.

43. No podrá el rematante exigir indem niza
ción por m ejora de ningún género hecha en las 
o b ra s , ni á titulo de agravio ó avería de materia
les y  demas.

Toledo 2 de Noviembre de 4854.ss*Juan Francisco Font.
Modelo de proposición «

D. N. de T . , vecino d e . .......................  se obliga á
ejecutar las obras correspondientes en la ca sa - 
cuartel de la Guardia civil de la villa de T em ble
que por la suma d e . . . . . . . . ,  con  sujeción  al p re 
supuesto y  pliego de condiciones que obran en el 
expediente»

Fecha y firma.
UilUMMI .i I•m’-mnm. mmm.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
.. HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE JAEN.

Debiendo procederse al remate en subasta pú
b lica  para la construcción  de los libros é im pre
siones necesarias para el servicio del ramo de 
puertas de esta capital en el año próximo de 1855, 
con  arreglo al presupuesto formado por e.ta ofici
n a , que unido á los modelos se halla de manifiesto 
en la misma , señala para que tenga lugar dicho 
acto el dia 45 del corriente mes á las dí^ce de su 
mañana en el despacho del Sr. Gobernador de esta 
provincia , y  bajo de su presidencia , y  actuación 
del esciibano de la Hacienda; advirtiéndose que 
las proposiciones que se hagan han de presentarse 
en pliegos cerrados con  extricta sujeción al modelo 
que á continuación se estampa , y  que serán admi
tidos durante la prim era media hora de la subasta. 
Cada licitador presentará un fhd or á satisfacción 
del Sr. Presidente al hacer la entrega de su pro
posición , que garantice el cum plim iento de ella, 
sin cu yo  requisito no podrá ser recibida.En el caso de hacerse dos ó mas proposiciones

iguales se abrirá sobre, ellas m ism as en el acto 
nueva licitación por el térm ino de una h o r a , ad
judicándose el remate en favor de quien ofrezca 
mayor ventaja.

Lo que se anuncia al público para conocim ien
to de las personas á quien acom odare tomar parte 
en el acto.

Jaén 4? de N oviem bre de 1854.¿=P , O ., Anto
nio Pachecoo

Modelo de la proposición.

D. N . . . .........., vecino d e .     enterado
de las condiciones que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de la construcción de los 
libros é im presiones necesarios para el servicio del 
ramo de puertas de esta ciudad en el año próxim o 
de 4855, anunciada en la G aceta de Madrid y 
Boletín oficial de esta provincia , se obliga á e jecu 
tar dicha obra por su cuenta y riesgo y con suje
ción á dichas condiciones por la cantidad d e ..............
(en letra la cantidad).

Fecha y  firma del proponente.

Pliego de condiciones para, la subasta de las impre
siones y libros gue se necesitan para el servicio 
del ramo de puertas en el año venidero de 1855, 
tegun se expresa eii el presupuesto y modelo que 
Obran de manifiesto en la Administración de Ha
cienda pública de esta provincia.

4? La subasta se abre bajo la base de 4480 rea
les. Se admitirán proposiciones de igual ó m enor 
cantidad por medio de pliegos ce rra d os , firmados 
por los licitadores, y  se adjudicará el rem ate en 
favor de quien ofreciere m ayor ventaja.

2? Las im presiones y libros que se subastan 
han de ejecutarse en buen papel, cuya muestra 
se presentará anticipadamente á Ja Adm inistra
ción , asi corno las pruebas de los im presos , de
biendo quedar todo á satisfacción de la oficina.

3? Para el dia 4 5 de D iciem bre próxim o ha de 
quedar toda la obra concluida y entregada á la 
Administración.

4? Los gados de remate ó cualesquiera otros 
que con m otivo de este servicio pudieran ocasio
narse serán de cargo del rematante.

5.° Ei pago de la cantidad en que fuera ad ju 
dicado el remate se verificará , después de en tre 
gada la o b r a , por la Tesorería de esta provincia 
luego que sea librada por la D irección general del 
Tesoro público.

Jaén 1.° de N oviem bre de 1854.== P. O., A n to - 
tonio Pacheco.

4.ª Sección .-PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del R e in o .= P or el presen 

te y  en virtud de providencia de la Sala segunda 
de este T ribunal, com unicada por el Excmo S ñ o r  
Ministro de la sección sexta , se cita , llama y em 
plaza por segunda vez , con arreglo al art. 43 de la 
ley orgánica de 25 de Agosto d e '1851 , á los fiado
res é hijos herederos de D. Manuel del Castillo, 
Administrador que fue de Decimales de la diócesis 
de Málaga y  Granada en 1802 y 1803, para que en 
el término de 30 dias, que empezarán á correr á 
los 10 después de publicado esle anuncio, contes
ten á los cargoso  reintegren el saldo de 62,091 rea
les 26 mrs. que ap recen de dos liquidaciones prac
ticadas en las cuentas del ramo del Excu^ do de las 
vicarías de V e le z , Antequera y  Arcbidona que 
aquel rin d ió , y  sus albaceas D. Pedro Díaz y  Don 
Antonio K iih , á cu yo  fin se presentarán á recoger
las en esta Secretaría por sí ó por medio de apo
derado; teniendo entendido que de no verificarlo 
en el plazo que queda señalado íes parará el p er 
ju icio  que haya lugar.

Madrid 3 de N oviem bre de 1854.=>E1 Secretario 
general, Francisco Donoso Cortés. 4

Tribunal de Cuentas del R eino.= :P or el presen
te y  en virtud de providencia de la Sala segunda 
de este Tribunal , comunicada por el Excmo. S.-ñor 
Ministro de la sección sexta , se cita , llama y em 
plaza por segunda v e z , con  arreglo ai art. 43 de la 
ley orgánica de 25 de Agosto de 1854 , á la viuda 
ó herederos de D. Pedro María Trelles, Adm inistra
dor que fue de Decimales de la diócesis de Cádiz 
en los años de 1823 á 4 825, parra que en el térm i
no de 30 dias, que em p-zarán á correr á los 10 
después de publicado este anuncio , contesten á 
nueve pliegos da reparos ó liquidaciones que han 
ofrecido las cuentas que aquel rindió por N oveno, 
Excusado y  Tercias de h  referida diócesis de Cádiz', 
á cu yo fin se presentarán á recogerlos en esta Se
cretaría por si ó por medio de apoderado; teniendo 
entendido que pasado el plazo que queda señalado 
sin haberlo verificado les parará el perju icio  que 
haya lugar.

Madrid 3 de N oviem bre de 4854.==® Secretario 
g en era l, Francisco Donoso Cortés. \

Tribunal de Cuentas del R e in o .= P or  el presen
te y  en v irtud de providencia de la Sala segunda, 
comunicada por el Excmo. Sr. Ministro de la sec
ción sexta de este Tributial , se cita , llama y  em 
plaza por segunda v e z , con arreglo a! art. 43 de la 
ley de 25 de Agosto de 4 851 , á D. Manuel María 
M onsegur, Interventor que fue en 1822 y 1823 de 
la Admiriiatr cign -T esoiería  de Estancadas de la 
provincia de Huelva , para que en el térm ino de 3t) 
d ia s , que empezarán á correr á los 4 0 después de 
publicado este anuncio, conteste á los reparos que 
han ofrecido las cuentas de la citada renta, años y 
p rov in cia , á cu yo fin se presentará por sí ó por 
medio de apoderado en esta Secretaría á recoger 
los pliegos y  liquidaciones; teniendo entendido que 
de no verificarlo en el plazo que queda señalado le 
parará é l 'perju icio  que haya lug»r.

Madrid 3 de N oviem bre de Í854.«=E! Secretario 
gen era l, Francisco Donoso Cortés. f

Tribunal de Cuentas del Reino.— Por el presen- 
fe y  en virtud de providencia de la Sala segunda 
de este ¿ n b u o a l , comunicada por el E xcm o/S  ñor 
Ministro de la sección sexta, se cita, liama y  em 
plaza por segunda v e z , con arreglo al art. 43 de la ley orgamea de 25 de Agosto de 4851 , á Doña

Francisca de Paula T oro , viuda de D. Juan Angel
Ranero y  Santistéban , Administrador de Decimales 
que fue de la diócesis de Cádiz en los años de 1802 
al de 4 814, ó á los herederos de aquella y este, 
para que en el térm ino de 30 d ia s , que empezarán 
á correr á los 10 después de publicado este anun
c io ,  contesten á los reparos que han ofrecido Ies 
cuentas del Excusado y  N oveno rendidas por oi 
citado Ranero, á cu yo  fin se presentarán á recoger 
los pliegos ó liquidaciones en esta Secretaría por sí ó por medio de apoderado; teniendo entendido que 
de no verificarlo en el plazo que queda señalado 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de N oviem bre de 1854.=E i Secretario 
general, Francisco Donoso Cortés. 4

Tribunal de Cuentas del Reino — Por el presen 
te y  en virtud de providencia de la S-da segun 
da de este Tribunal, comunicada por el Excmo. Se
ñor Ministro de la sección sexta , se cita , llama y  
emplaza por segunda v e z , con  arreglo al art. 43 
de la ley orgánica de 25 de Agosto de 1851 ,á Don 
Francisco Blanco , Administrador que fue de las 
fábricas de sal de Sui Fernando en 1818, p era que 
on el término de 30 días, que em pezarán á correr 
á los 4 0 después de publicado este anuncio, con 
teste á los reparos que han ofrecido las cuentas 
de las citadas fábricas del referido año de 1818 , á 
cu yo  fin se presentará por sí ó por medio de apo
derado en esta Secretaría á recoger los pliegos ó 
liquidaciones; teniendo entendido que de no v eri
ficarlo en el plazo que queda señalado le parará el 
perjuicio que ha va lugar.

Madrid 3 de N oviem bre de 1854.=?Ei Secretario 
g e n e ra l, Francisco Donoso Cortés. 4

Tribunal de C om ercio.— En cum plim iento de lo 
mandado por dicho Tribunal en providencia ase
sorada de 7 del corriente, se convoca á junta gene
ral de acreedores, para los efectos que marca el 
artículo 1075 del Código de C om ercio , á todos los 
que sean á la casa de D. S dvador Giol é hijos, 
del com ercio que fueron de esta co r te , declarados 
en quiebra por providencia que dictó el Sr. Don 
Antonio Jo^é G alindo, Teniente prim ero de C orre
gidor que fue de esta villa  ̂ n 24 de Agosto de 1827, 
y de cu yo conocim iento se ha inhibido el Sr. Ju>z 
de primara instancia del distrito de Maravillas de 
esta corte que en la actualidad entendía en ella,

Y para su celebración ha señalado el Sr. Juez 
com isario nombrado el dia 4 8 de D iciem bre próxi
mo y  hora de las doce de su mañana en la sala de 
audiencias de dicho T r ib u n a l, plazuela de la Leña, 
núm ero 14, cuarto principal.

Lo que se hace saber á cuantos sean tales acree
dores para que se sirvan con currir por sí ó por 
persona legalmente autorizada que les represente 
para evitar en otro caso los perju icios que pudie
ran ir ro g a re .

Madrid 30 de O ctubre de 4 8 3 i.= R s in o n  Sánchez-

En providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia d -l distrito del Prado de esta capi
tal , refrendada del escribano d jl núm ero D. Igna
cio Palomar , se ha señalado para cele brar junta 
general de acredores á ios bienes quedados por 
fallecim iento de D. Eusebio Gómez A ylion  el dia 17 
del corriente y  hora de la una de su mañana , cuyo 
acto tendrá lugar en el juzgado de S. S . , sito en el 
piso bajo de la Audiencia territoí h l. Y á fin de que 
puedan con cu rrir  dichos acreedores por sí ó por 
medio de persona com petentem ente autorizada , se 
anuncia por medio del presen te.

Madrid 6 de N oviem bre de 1851. =  Ignacio Pa
lomar.

El licenciado D. Francisco Asiego , Juez de pri
mera instancia de esta villa de V itigudino y  su 
partido <kc.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Fran
cisco M ontes, vecino del pueblo de la P eñ a , de 
e&ta ju risd icc ión , para que en el preciso térm ino 
de 30 d ías, siguientes ai de la inserción de este en 
la G aceta de Madrid y  Boletines de provincia 
com parezca en este mi tribunal á contestar á los 
cargos que resu ’ tpn en la cam a crim ina! que con 
tra el mismo se sigue en este juzgado por hurto de 
una cerda á su convecino Santiago Rodríguez el 
dia 24 de Setiembre ú ltim o; apercibido que de no 
hacerlo se continuará el p ro ce so , entendiéndose 
las notificaciones con los estrados de esto juzgado 
y por su 'contum acia se sustanciará en su reb e l
día , parándole el perjuicio que hubiere fugar.

D tdo en Vitigudino á 2 de N oviem bre de^1834.«a  
F rancheo Aniego. == Por mandado de S .S .,  Ramón 
González Pico.

D. Matías Diez de P ra d o , caballero de la Real y 
distinguida órden española da Cárlos III-, Juez de 
primera instancia del distrito de Serranos de e;ta  
ciudad da Valencia.

Por el presente se llama á todos los que com o 
herederos ó acreedores se crean con derecho á los 
bienes fincables de D. Juan Francisco González, v e 
cino que fue de esta ciu dad , fallecido dal cólera y  
hallado cadáver en su casa-habitacion , sita en la 
calle de la Jordana, de la propia, el dia 6 de O ctubre 
último , para que por sí ó por medio de procurador 
com parezcan en este mi juzgado d a tro de 30 
días siguientes á su inserción á usar del que con 
sideren asistirles, pues asi lo llevo acordado en 
orovidencia de este dia ante el infrascrito e scr i
bano en el expediente que estoy instruyendo por 
ei abintestoto del sobredicho.

Dado, en Valencia á 2 de N oviem bre da 1854 «a  
Matías Diez de P iado.— Por mandado de s / s .  
Francisco Antonio Martínez. *

D. Esteban M^ria del A ih a í, Juez de primera 
instancia da esta ciudad de Falencia y su partido

„ „  f « r f !  P ™ 56" 1*  1!í,n? ° ’ Sí10 Y emplazo * * « -c u 3l Rnbira N avarro, chas Cotiiua, natura! y  ve .  
em o del pueblo oe  Borriol del partido judicial de 
Castellón da la Plsna, en la provincia da dicho 
n om b re , para que den lro del térm ino de 30 dias 
com parezca a responder á los cargos que contra él 
resultan de la causa crim ina! que en el mismo y  por 
testimonio del infrascrito escribano se sigue por 
haber desertado ei 16 de Agosto de 1837 del presi

dio co rre cc io n a l, á que se hallaba destinado , en
ocasión de hallarse trabajando en la construcción 
y  levantam iento de baterías en esta cap ita l, bajo 
apercibim iento de que pasado dicho término sin 
haberse presentado se seguirá y  sentenciará dicha 
causa con  los estrados de este Tribunal y  le parara 
e l  perju icio  que hpya lugar.

Dado en Falencia y O ctubre 31 de 4 854.=*E3- 
tébao María del Alisal.«=Por su mandado, Lino Ra
mos Delgado.

D. Matías Gim énez P aron a , Juez de primera 
instancia de esta ciudad y  su partido y  de Hacien
da de la provincia.

Por el presente y  térm ino da 30 dias cito, 
llamo y emplazo á Lucas Marín , vecino de S dinas 
de Fuente el M anzano, para que se presente en 
este juzgado á responder de los cargos que le re 
sultan de la causa que contra él estoy sustancian
do sobre h urlo  de sal de la fabrica da dicho su 
p u eb lo ; en. inteligencia qua de no v erifica rlo 'se  
Sustanciará dicha causa, entendiéndose st^&ctuár- 
ciones con los estrados de esta A u d ien cia , par4u*# 
dolé el perju icio  que haya lugar com o si és tu v i** ' 
re presente.

D ido en Cuenca á 4 da N oviem bre de 4854.=?» 
Matías G im én ez-P eron é.™  P or ’ su mandado , Pedro 
de Escobar.

Licenciado D. Santiago Rodríguez de la Yega, 
Juez de primera instancia de Benavente y  su 
parí ido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á José 
Visa n aga , jitano, vecino del pueblo de Villacrin 
de Campos, contra quien estoy siguiendo causa 
crim inal por heridas á su muger Dominga Silva, 
para que se presente en la cárcel pública de esta 
villa á responder á los cargos que contra él re 
su lten , pues de no hacerlo dentro del term ino 
de 30 dios se seguirá la causa en rebeldía, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Benavente O ctubre 31 de 1854.=Santiago Ro
dríguez de la Yega. =  Por su mandado, Angel A l -  
varez Quijano.

Por -1 presente y en virtud de providencia del 
Sr. D. Manuel María Basualdo, Juez de primera 

; instancia del distrito del Barquillo de esta corte,
! refrendada del esciibano D. Manuel F ran co , se 

cita á las personas que en la tarde del 3 de Setiem- 
! bre último presenciaron la quim era que tuvo lugar 
¡ en la calle de la Libertad entre José y  León Diaz 
' Carralero con  Ramón A n dre 'u , á fin de que p r e s -  
! ten declaración sobre dicho suceso en la audiencia 
; de dicho Sr. Juez, sita en la planta baja de la ter

ritoria l, debiendo con currir al expresado acto den
tro de tercero d ia , á contar desde la inserción  del 
anuncio.

Por el presente y en v irtud de providencia del 
Sr. D. Miguel Joven de Salas, Juez de primera ins
tancia de e>ta ca p ita l, refrendada del escribano de 
núm ero D. Nicolás Ortiz, se cita, llama y emplaza 
por segundo edicto y  térm ino de nueve dias , con 
tados da. da la publicación de este anu acio , á un 
tal Venancio, cu yo  apellido se ignora , de oficio 
ebanista , que ha trabajado ó trabaja en un taller 
de la calle de la Palma , á fin de que se presenta 
en la cárcel de Villa á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que contra él y otros es
toy instruyendo por rob o ; en la inteligencia qué 
de no verificarlo se sustanciará la causa en su au
sencia y  reb e ld ía , parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Por el presente y en virtud de providencia del 
Sr. D. Cayetano Arrea , Juez de primera instancia 
dó 1 di.vírit.) del Norte de esta capital, se cita y  
liama á Joaquín Goicoechea , natural de Hernani, 
Guipúzcoa , h ijo d* Pedro y  Francisca , soltero, de 
3 i años, de oficio jorna lero , para que se presente 
en la audiencia de S. S . , sita en C ham berí, calle 
de Arango, á prestar una declaración en causa cri
minal que en el referido juzgado se sigue de 
oficio.
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PARTE NO OFICIAL

MADRID 7 DE NOVIEMBRE.

B A R C E L O N A .

Parte telegráfico.

Resultado del escrutinio general.
Han sido proclamados Diputados

D. Domingo Dulce.
D. Rafael Degollada.
D. Jaime Codina.
D. Antonio Ribot y Foníseró.
D. Miguel Manso de Zuñiga.
D. Nicanor de Franco.
D. Paciano Masada 
D. Juan Bautista Guardiola.
D. Manuel de ia Concha.

Quedan para segundas elecciones

D. José Monta Ido.
D. Juan P tim .
D. José Tomas Ventosa.
D. Francisco Gunprodon.
D. Antonio de los Ríos y Rosas.
D. Laureano F igueroh.
D. Celestino Mas y Abad.
D. Luciano Parcet.
D. Francisco Pí y  Margal!.
D. José Molías y Negre.
D. Félix María Messina.
D. Manuel Duran y Bas.

EXTERIOR.

El parte telegráfico que publica 1x103 1 
ayer es de suma importancia, y confirma \ 
las noticias que las correspondencias e x -  j 

trangeras 'habían dado sobre las disposi- I 
ciones que los aliados tenían adoptadas 
para el caso de un ataque imprevisto de ¡ 
los rusos. Sin duda este ataque es el de : 
que hablan los despachos rusos, dirigido ¡ 
por el General Liprandi. Los periódicos ¡ 
ingleses, fundados en un parte del Gene- i 
ral Menschikoff, niegan sin embargo la ] 
realidad de este ataque. La verdad de todo j 

es que el fuego continúa cada vez con mas j 

fuerza contra Sebastopol, y que la plaza ; 
estaba atestada de muertos y heridos, con- j 

tándose entre Jos primeros el Almirante ■ 
NachimofF, el autor del desastre de S i-  ¡ 
nope. I

Según escriben de San Petersburgo i 
el 4 8 de Octubre á la Prensa de Viena, el 
Emperador Nicolás, á consecuencia de 
una conferencia con Mr. Nesselrode, ha 
dado nuevas instrucciones á Mr. de Bud- 
berg, Embajador en Berlín, sobre la po- ¡ 
lítica que ha de seguir en vista de la mi- j 

sion de Mr. de Pfordten. La Rusia per- j 

sis te, al parecer, en sus extravíos, sin j 

querer hacer ninguna concesión, expre- j 

sándose en el tono mas arrogante. Con- ; 
sentiria sin embargo en volver á las negó- j 

ciaciones diplomáticas; pero con la con
dición de conservar su preponderancia 
como el Estado mas poderoso de Oriente.

Según una correspondencia de Berlín, 
ge ha expedido un despacho prusiano á la 
corte de San Petersburgo, concebido en 
términos bastante apremiantes, amena
zándole con adherirse desde luego, coa 
los demas Estados alemanes, á los pasos 
que se dén contra la Rusia si persiste en 
mostrarse sorda á todas las proposiciones 
equitativas que se le bagan,

Se espera en Yiena á MM. de Beust 
y de Pfordten.

Según los primeros resultados de la 
elección de la Cámara federal de los Can
tones suizos, la lista reformista ha tenido 
mayoría en Berna: en Zurich y en Gine
bra ha pasado la del Gobierno casi sin 
oposición: en Friburgo han triunfado los 
candidatos de la oposición.

Según un despacho telegráfico que pu
blica el Monitor francés, no es cierto que 
los rusos traten de hacer una invasión en 
la Dobrudscha ; antes por el contrario, los 
turcos son los que se disponen á tomar la 
ofensiva y á entrar en Bessarabia.

El Monitor publica un despacho con 
referencia al vapor inglés el F reu d , que 
e s  el que publicamos en la G aceta del 3 
del actual.

Hó aquí los despachos telegráficos 
particulares que encontramos en los pe
riódicos franceses. Muchos de ellos son 
de origen ruso, y por consiguiente su 
exactitud puede ser dudosa.

Viena, martes por la nocne, 31 die
Octubre.

Sogun u n  d espacho (ruso) han  ski O forzad- J s tos 
a trincheram ien tos de los ing leses, de¿ hecha su c a -  I
ballería y desm ontados sus caño no.?-.

Marsella 31 dé Octubre.

Parte de los con (ingentes egipcios, w  andada 
por Menckli-Bajá , .so embarcó el 49 en Alejan
dría en tres vapores.

Desde el 4 4 del c o rn e u to  han pasad 0 por Mal
ta seis vapores con tropas inglesas y francesas y 
20 buques de com ercio , p ro ced en te^  de Marsella, 
con caballería.

En Tolon se están cargando §00,000 raciones 
en tre s-n av io s , á bordo da los c u a le s  irán- tam
b ié n  tropas.

Varios vapores extrangc- ros fletados por el 
E stado, están fondeados en la ra< la de Marsella.

El Euphrates, vapor da 1 m ensajerías impe- 
r ía le s , lia sido avistado en Mí *sina el 25 da Octu
bre. Había sufrido averías en su  tránsito  de Cons- 
tantinopla á Marsella , y ha t e  ido que detenerse 
en Medina para repararlas.

- Los periódicos ingle ¡ses publican los 
despachos siguientes;

El Standart: 1
¡

Viena 31 de Octubre.
Aunque la G aceta de la tarde de Yiena publica 

los últimos despachos relativos á un  ataque dado 
con buan r e s u l t e  ido por el G eneral Liprandi sobre 
el flanco del ej éi cito in g lé s , es m uy dudoso su 
contenido.

Varna 26 de Octubre.

El furgo de los rusos contesta débilm ente al 
bom bardeo de los aliados. Han saltado en Sebasto
pol dos alm acenes de pólvora. Las pérdidas de am 
bas partes han sieso considerables. Los Alm irantes 
anuncian que esperan ver rendido pronto á Se
bastopol.

El Morning-Chrcnicle: 

Viena 4 ? de Noviembre. 

Se ha recibido de San Petersburgo el 
despacho siguiente; 

San Petersburgo 31 de Octubre.
El último despacho del Príncipe Menschikoff 

dice que no ha ocurrido nada im portante hasta 
el 27 de Octubre. El prim er despacho de ayer es
casi enteram ente falso.

Se lee en el Sun  de 1.° de Noviembre:
Un despacho de Viena con fecha de esta ma

ñana dice:
Se anuncia que ha disgustado sobrem anera al 

Emperador de Rusia que ei Príncipe Paskiewitsch 
había anunciado la pérdida de 500 hom bres que 
tuvieron ios rusos el prim er día del bombardeo de 
Sebastopol. Esta parte del despacho habla de per
manecer confidencial. Se hace cuanto se puede 
para presentar esta noticia como una exageración 
ó en todo caso como una prueba de la sinceridad 
de los rusos. Estos esfuerzos han producido en el 
público un  efecto opuesto al que se esperaba.

Se lee en el Express del 31 de Oc
tubre:

Un despacho publicado en San Petersburgo 
el 29 anuncia que el bombardeo de Sebastopol 
continuaba hasta el 23. Los rusos habían tenido in
significantes perdidas. En una salida nocturna, 
cuya fecha no se d ice, habían sido clavados 4 6 
cañones franceses. Lord D u nk illin , hijo del Mar
ques da C lanricardc, ha sido hacho prisionero,

Escriben de Hamburgo el 30 de Oc
tubre al Daily-News:

Sir Garlos Napier acaba de llegar á Kiel con el 
Capitán M undy, habiendo marchado á Altona con 
el Coronel Hodges para visitar al Rey. Sir Cárlos 
se halla mejor.

El Capitán Hall, del navio de S. M. el Hecla, 
ha dejado el 28 en buen estado la escuadra del 
A lm irante P luoiridge, compuesta del Neptuno, 
del Principe Regente, del Monarca y del San Jor— 
ge. El Hecla pasó delante de Folkestone ei 30 de 
O ctubre á las dos de la tardo con dirección á 
Portsm outh.

Se lee en- el mismo periódico :
El Ministro de la G uerra  ha mandada tener 

preparadas 4 20 cañoneras, esda una con do* ca
ñones de griiík.o c a lib re , y 40 baterías flotantes I 
de 70 cañones cada u n a , total 2800 cañones, para j 
atacar á Gronst&dt en la prim avera. También los i 
franceses enviarán  fuerzas considerables.

Se lee en el Morning-Herald:

Los Coroneles de la milicia irlandesa han reci
bido orden da alistar inm ediatamente 30,009 hom
bres,

Escriben de San Petersburgo el 18 de
Octubre á la Prensa de Viena:

El Conde Nesselrode ha tenido ayer una larga 
conversación confidencial con el Emperador Nico
lás en Gatollina. Poco después se despachó un cor
reo al Embajador roso en Berlín con instrucciones 
sobre la conducta que debe observar con motivo 
do Los tentativas que se hacen para la unión en
tre  el A ustria y la Prusia.

El Gabinete ruso establece en esta nota los 
principios según los que pretende obrar en todas 
las eventualidades posibles. No sa manifiesta dis
puesto a en tra r en concesiones. Declara querer 
sostener siempre la política quo ha seguido en 
Oriente. Aunque se rindiese Sebastopol y se per
diese la C rim ea, la Rusia no quiero ceder nada de 
los derechos quo Iq están asegurados por los tra 
tados de Oriente»

La R u sia , se dice en esta n o ta , es el Estado 
mas poderoso de O rien te , y continuará siéndolo á 
pesar de los reveses que sufra. T o d a v í a  no ha 
puesto en juego sus principales fuerzas, y  todavía 
no han triunfado las Potencias occidentales. Ei Em
bajador ruso en Berlín debe leer este despacho al 
Presidente del Consejo Mr. de Man.teuffe!, pero sin 
dejarle copia. Se dice que el mismo Emperador ha 
corregido algunos trozos del proyecto redactado 
por Mr. de N esselrode, que no le parecían bas
tante  enérgicos.

Han llegado hoy aqui las tropas de la estación 
del m ar B lanco: estarán  ocho dias en la ciudad, y 
en seguida m archarán al Sur.

Escriben de Berlín el 30 de Octubre:
Sabemos de una m anera cierta que ayer se ex

pidió un despacho p ru sian o , con un  correo de ga
binete , á San Petersburgo. Se dice que está con
cebido en un tono m uy resuelto , y  que declara 
term inantem ente que si el Gabinete ruso persiste 
en perm anecer sordo á todas las proposiciones 
equitativas, la Prusia y los demas Estados alema
nes no podrían menos de adherirse á los pasos que 
se den contra la Rusia.

Se nos asegura que ha precedido al viaje de 
Mr. de Pfordten á Berlín un acuerdo en tre  todas 
las cortes que habían estado representadas en 
B am berg: de suerte  que los puntos sobre que se 
ha acordado aqui con Mr. da P fo rd ten , son obli
gatorios al mismo tiempo para todos los Gobiernos. 
Este hecho es im p o rtan te , pues asi se puede es
perar que se pongan pronto de acuerdo en las de
liberaciones que deben celebrarse en el seno de la 
Dieta sobre la posición de la Alemania.

Habiendo concluido las conferencias de Berlín 
con la remisión de la nota prusiana á San Peters
burgo , los dos Ministros MM. de Pfordten y de 
Beust saldrán de Berlín m añana, el prim ero para 
V iena, ei segundo para Dresde.

Se lee en el Monitor del 4.° de No
viembre con referencia á una correspon
dencia de Bucharest del 30 de Octubre:

A consecuencia del movimiento operado sobre 
ei Sereih por Sádyk-B üjá, ha mandado el Príncipe 
Gortschakoff á las tropas rusas que aun no habían 
pasado ei Dniéster , retroceder y tomar posición 
sobre el P ru th  y el Danubio. Achmed-Bajá ha re
cibido orden de ir  á unirse con Sadyk-Bajá con 
4 0,000 hom bres, m ientras que Iskender~Bey pe
netra  en la Dobrudscha»

INTERIOR»

Poco importantes son las noticias que 
recibimos por los periódicos de provincias. 
El cólera morbo va en descenso, y no 
atacó punto alguno nuevamente de que 
nuestros lectores dejen de estar informa
dos por los números anteriores de la 
G aceta . 

De la Corona de Aragón, diario de la 
tarde, que hace poco tiempo empieza á 
publicarse en Barcelona, tomamos lo si
guiente: 

Gervera A.° de Noviembre.
Ei dia 29 del próximo pasado mes rindió C er- 

vera un tributo  de gracias ?1 Todopoderoso por 
el singular beneficio que le ha dispensado, ha
ciendo cesar enteram ente en ella la te rrib le  en
ferm edad, cólera morbo asiático, que por espacio 
de tres meses ha tenido á sus habitantes en la 
mayor zozobra y aflicción.

Ei número de los acometidos no ha guardado 
proporción alguna con el de las defunciones, se
gún los datos que se hsn  publicado da otras po
blaciones que han tenido ía desgracia de ser vi
sitadas do tan funesto huésped , pues que en Ger
v e ra , por la misericordia de Dios, implorada por 
la intercesión del Smo. MLterio nuestro patrono, por 
las ventajosas circunstancias de localidad, por los 
muchos auxilios prestados con el mayor desinterés 
y fraternidad entre todos sus h ab itan te s , por las 
oportunas disposiciones de ia Junta de sanidad, 
con la cooperación del IUre. A yuntam iento, que 
sin establecer cordones sanitarios ni cuarentenas, 
nada ha omitido para procurar el aseo y ía abun
dancia y buena calidad de comestibles, y m uy 
particularm ente por el acertado, pronto y eficaz 
auxilio que todos ios señores médicos, cirujanos

y farmacéuticos han prestado á los en ferm os, con
una abnegación y buen celo que les honra en 
gran m anera, por estas circunstancias, si bien 
han sido muchos los enfermos durante los mes6§ 
de Agosto, Setiembre y O ctubre, no ha llegado á 
4 00 ei número de defunciones de toda clase de en-? 
ferm?dades , debiendo tener en consideración que 
se refugiaron en esta ciudad unos 500 forasteros, 
Ja mayor parte barceloneses, y á mas habia una 
numerosa guarnición.

La función religiosa celebrada con este motivo 
ha sido solem ne: á ella han concurrido todas las 
clases de la población, con los Sres. Jefes y Oficia
les de la guarnición, cooperando á su mayor Lur 
cimiento.

Por la noche la compañía lírico-dram ática, que 
está aqui hace tres m eses, puso en escena la zar*? 
zuela titu lad a : Por seguir á una mug.er, en. laí 
que el simpático actor Sr. G ranadas, y Ja orques
ta que la componen algunos músicos de ía pobla
ción , con otros de la banda militar del regimiento 
de G uadalajara, dirigida por su músico mayor, re
cibieron muchos y m uy merecidos aplausos.

Las noticias que habían corrido estos últinto# 
dias de que por la parte de la montaña se ha
bían visto algunas partidas de carlistas a rm a o s , 
quedan desmentidas , si bien q u e , según datos 
fidedignos, es cierto que en traron  4? Frai\cia al
gunos carlistas; pero según se observa, ó se han  
retirado otra vez, ó permanecen ocultos esperando 
ocasión oportuna para entregarse á sus fechorías. 
Todos los partidos políticos oslan en una Sprda 
agitación; todos esperan y tem en, pero los buenos 
liberales confian que el Gobierno'y las Cortes po
drán hacer frente á todo, constituyendo la na
ción de modo, que armonizando la libertad con 
el orden público , broten en nuestro  suelo los 
manantiales de riqueza pública, que ahora están 
casi sin circulación.

Los precios de comestibles toman algún au 
mento , debido, no solo á las malas cosechas de 
este año , sí que tam bién á lo m uy malas que se 
presentan las venideras por falta de aguas,

Vich 31 de Octubre.
Por shora solo hay el haber recibido este

Ayuntamiento de la superioridad una term inante 
orden para que sin levantar mano proceda al alis
tamiento de la Milicia nacional, el que debe de ha
ber remitido á la Excma. Diputación provincial el 
domingo próximo 5 de Noviembre sin falta alguna*

A continuación verán nuestros lecto
res lo que tomamos del Diario mercantil
de Valencia:

Ayer llegó á esta capital el Excmo. Sr. D. JuaQ 
de Villalonga, Marques del Maestrazgo, Capitán 
general de este distrito m ilitar. Hoy se ha en ca rr 
gado del mando del m ism o, dirigiendo al ejército 
la proclama que encontrarán nuestros lectores en 
la orden de la p laza , y á nuestros paisanos 1$ cjiis 
publicamos á continuación :

Capitanía general de los reinos de Valencia y 
Murcia. =  Valencianos: Me separé de vosotros en 
circunstancias azarosas, cuando actos opuestos á 
mis principios no encontraban la debida represión 
de parte del Gobierno superio r: vuelvo con satis
facción á encargarme del mando m ilitar de este 
distrito en los momentos precisos en que la na
ción acaba de levantar la enseña de moralidad y  
justicia q u e , enlazada con ei pendón de la liber
tad, ha de ser el mas firme sosten del trono de Isa
bel II y el manantial de felicidad para el pueblo, 
contando pnra ello con el firme apoyo de la bene
m érita Milicia nacional.

En una época en que se perm itía menos lati
tud á la emisión del pensamiento, me habéis visto 
tolerante con todas las opiniones, accesible á to
das las personas, sin distinción de clases ni parti
dos , dispuesto siempre á sacrificar mi reposo para 
labrar vuestro bienestar ; y estos antecedentes son 
una prenda segura de la confianza con que podéis 
contar con esta libertad y to lerancia , ahora que 
estos principios se proclaman en ei seno del Go
bierno. Vuestro Capitán general no reconoce mas 
que ciudadanos obedientes á la ley y trasgresores 
de ella ; y solo á estos, solo á los q u e , hollando 
sus prescripciones, se lanzan osados á trastornar 
el orden público, combatirá sin tregua vuestro 
Capitán general =  Villalonga.

El pueblo de P icasen t, libre ya de la te rrib le  
enfermedad del có le ra , celebra mañana domingo 
una solemnísima función á su patróna la Virgen 
de Vallibona con misa á toda orquesta y sermón, 
cantándose después el Te Deum en acción de gra
cias al Todopoderoso.

Por la tarde un  lucido y numeroso acompaña
miento con banda m ilitar devolverá la imagen á 
su hermosa y devota e rm ita , disparándose los 
muchísimos fuegos artificiales que al efecto se e s -  
tan preparando.

Mañana domingo abre por fin sus puertas el 
coliseo de la P rincesa , cerradas tanto tiempo hace, 
con harto  pesar de sus muchos apasionados. Sabe
mos de una m anera positiva que si pudieron su r
gir algunas pequeñas disidencias en tre  su em presa 
y las compañías que en él actúan por causas ape
nas á la voluntad de la una y de las o tra s , é hijas 
solamente de las circunstancias calamitosas por que 
ha pasado Valencia, lioy que felizmente desapare
cieron e s ta s , se hallan perfectam ente de acuerdo 
y en la mas estrecha armonía los actores y  la em
presa , decididos todos á trabajar con ardor para 
ofrecer al público representaciones dignas de su  
cultu ra . Nos alegradlos de esto, y  felicitamos á los 
aficionados á esta C ía se le  espectáculos, porque se 
les prepara un  buen in v ie rn o , y á la empresa del 
teatro de la Princesa auguramos u n  brillante por
venir , contando como cuenta con excelentes acto
res dirigidos por el eminente artista §r. Valero.

Nuestro corresponsal de Teruel nos 
escribe con fecha 2 del actual lo siguiente:

Ayer a las doce tuvo lugar la ap srtu ra  del Ins
tituto de segunda enseñanza: el acto fue bastante 
lucido : asistió el Ayuntam iento; y  la oración in 
augural , pronunciada por el digno ó ilustrado ca
tedrático Sr, Sanz, fue notable por su estilo cor-



recto y por la elevación de  ideas altamente civili
zadoras.

La salud pública continúa en u n  estado inme
jorable ,  y nadie abriga el temor mas leve de que 
sufra alteración. El tiempo ha refrescado extraor
dinariamente,  y  esto también ha contribuido m u 
cho á llenar de buenas  esperanzas á esta gente, de 
suyo a leun  tanto asustadiza.

Satisfactorias puede decirse son las 
noticias que recibimos de la Coruña. Hé 
aqui como empieza el Coruñés su artículo 
de fondo:

Animados por la grata esperanza de que la epi
demia camina á su  definitiva desaparición , escri
bimos estas líneas.Muchas son las familias que abandonaron la 
ciudad al aparecer la epidemia, ó innum erables  
las que lo hicieron al desarrollarse. Lejos de no
sotros la idea de censurarlas. Seguían el impulso 
del cariño de p a d re s , h i jo s , hermanos ó esposos; 
respondían al instinto de la propia conservación, 
y  en f in , no tratándose de quien tuviese cargo pú
blico ó concejil, ó fuese facultativo ó sacerdote, 
hicieron uso de u n  derecho imprescriptib le.

Continúa demostrando lo perjudicial 
que seria el regreso repentino á la capi
tal de las personas que la han dejado por 
temor á la epidemia, y al efecto cita lo 
siguiente acaecido en Valencia :

Valencia 8.
«El dia 7 fallecieron 21 personas de 54 que fue

ron invadidas» El prem aturo  regreso de los fugiti
vos á aquella capital comienza á producir ios mis
mos funestos resultados que  en Barcelona y Cádiz. 
El núm ero de ataques y defunciones aumenta , y 
no es otra la causa sino la m ulti tud  de familias que 
vue lven a Valencia de Jos pueblos inmediatos. Esta 
imprudencia es tanto mas in excusab le , cuanto que 
el ejemplo de todas las capitales invadidas por el 
cólera demuestra  de una  manera evidente la ne
cesidad de no aventurarse  á p ene tra r  en una  po
blación invadida hasta la completa desaparición 
de la enfermedad,^)

Valencia 22,
«El día §1 fallecieron 20 personas atacadas de 

este m a l , siendo la mayor parte  de las que  ú lti
mamente han regresado, fiadas en la poca violen
cia de la enfermedad.»

Creemos será esto bastante para que ios que 
han huido de la epidemia , no regresen hasta que 
no pasen algunos dias sin ocurr ir  caso alguno; 
mas para cuando este ansiado momento llegue y 
deba publicarse la sanidad de la pob lación, y esto 
es lo que nos proponemos al escribir este artículo, 
rogamos y au n  demandamos en nom bre de toda la 
Coruña á la Autoridad que , oyendo á la Jun ta  de 
sanidad, advierta á los emigrados el plazo que 
será conveniente y  justo aplacen para su  regreso.

Tomamos del mismo periódico lo si
guiente :

Por Reales decretos de 25 del c o r r i e n te , S. M. 
tuvo á bien nom brar  Gobernador de la provincia 
de Valencia á D. Ramón K e ise r , electo para la de 
la C o ru ñ a , y  en comisión de esta al Mariscal de 
Campo D. Antonio Falcon.

Esto ha hecho el Gobierno después de cono
cer  la situación de la Coruña. F1 Sr. Falcon fue 
de las primeras personas que sintieron los efectos 
del m a l , y no se ha visto todavía restablecido. 
Por esto es por lo que ignoramos si se encargará 
del Gobierno de la provincia; sino, volveremos los 
ojos de nuevo al Sr. C uervo ,  que resignándose 
á llevar el grave peso inhe ren te  hoy á la supe
r ior Autoridad c iv i l , confiamos obrará  conven
cido de que cuanto mas haga por la salvación 
com ún , tanto mas será bendecido por el pueblo.

Creemos satisfará esto sus nobles ambiciones; 
pero para el que viendo se descargaba sobre sus 
ya cansados hombros toda la inmensa pesadumbre 
de las c ircu nstanc ias , y sintiendo dentro de sí los 
gérmenes del mal, no abandonó, sino que  se afer
ró  á su puesto ,  tomando desde luego la salvadora 
medida de reclamar los facultativos á Santiago del 
modo que creyó mas eficaz, y de esto es de lo que 
debia t r a t a r ; para el que tuvo que luchar al verse 
solo, en teram ente solo en el dia tremendo hasta 
con la desesperación de la im potenc ia , no puede, 
no debe haber olvido en el Gobierno.

Discurso leído en la solemne inaugura
ción de los estudios de la Universidad 
central e l  dia 1.° de Noviembre de 
1854 por el doctor D. Pedro Sabau, 
catedrático de la facultad de juris
prudencia.

(Continuación.)
VIII

Hé aquí al hom bre y á la sociedad hum ana ca
minando trabajosamente de grado en grado menos 
ó mas perfec to , sin poder llegar nunca á la p e r 
fección. ¿Y quién puede desconocerlo?

F u e r a ,  de seguro, mas cómoda c reer  que se 
llega ó se ha llegado á un  punto  el mayor posible, 
y  establecerse en él haciendo perpetuos taberná
culos. Pero todo grado de perfección subsiste solo 
por los esfuerzos para reproducir lo , y cada uno 
los exige m a y o re s : si cesan se d e r ru m b a , se des
hace y d e sv an ece : el reposo es la m uerte  en esta 
esfera , y estamos obligados á aspirar siempre á la 
vida y á la mayor perfección.Mas cómodo y satisfactorio seria todavía esta
blecer de una vez este  superior  estado. Pero á la 
m ayor perfección , el hom bre y la sociedad no 
pueden  hacer sino encaminarse con todas sus fuer
zas en v ir tud  de su  principio y ley de perfectibi
lidad. Si renuncian  á sus anteriores esfuerzos y 
sus resultados, vuelven al principio: si no renun

c ia n ,  continúan; V esforzándose á m e jo ra r ,  p ro
gresan.

¿Y por qué no rápidamente? Por qué no so 
forman todas las ciencias y todas las artes en un 
dia? ¿Por que no crece ia planta, por qué no crece 
el árbol y logra toda su lozanía desde el punto que 
su prim er tallo recibe la luz del sol vivificadora, ó 
respira las benéficas auras? ¿Por qué naca el hombro 
envuelto  en la naturaleza?... .  No es posible ni aun 
ap re su ra r  indebidamente sus progresos, porque el 
hom bre ,  y !o mismo la sociedad, no pueden so
portarlos mayores que los que permite su estado. 
Si adelantan mas sus pasos caen ó desfallecen en 
la c a r r e r a , y lejos do progresar sufren re tarda
ción ó reacción hasta que recobran las fuerzas: 
ique la re ta rd a c ió n , la reacción y la caida son 
t a m b ié n , asi como el p rogreso , leyes na tura les  del 
hombre y de la sociedad, leyes de la naturaleza 
d u ra  é imperfecta!

Bellísima , sin d u d a , admirable y próvida so 
nos presenta la n a tu ra le z a , ya la consideremos en 
lo mas g r a n d e , ya en lo mas imperceptible , ora 
miremos la delicadísima e s t ru c tu ra  del ínfimo vi
viente , ora examinemos la prodigiosa organización 
del hom bre  levantada á los c ie los , y ó bien con
templemos en el silencio de la noche el sublime y 
elocuente  espectáculo de los f irm am entos , ó ya 
recibamos en el alegre dia el océano de luz y res
plandor que todo lo in u n d a ,  an im a,  colora y  vivi
fica ; ya consideremos el aire que abraza y es tre
cha la t i e r r a , y en el cual alienta cuanto respira, 
ó los mares que enlazan y humedecen los áridos 
continentes , ó la t ierra  sobre que vivimos y que 
nos sustenta. ¡ Bellísima es la naturaleza i Pero 
esa naturaleza próvida, brillante y bella nos acosa 
por todas partes con sus duras  necesidades y le
ye s ,  nos esclaviza á pesar nuestro á su bárbaro 
poder, nos atropella inconsideradamente con con
tinuas y  mas que graves m oles t ia s , y asi nos da 
el bien "como nos da el mal confusamente; es nues
tra amiga y nuestra  enemiga la que nos da la vida 
y nos da la m uerte ;  es la contradicción misma.

No adquiere el hom bre una parte de dominio 
sobre ella sino á costa de grandísima aplicación 
y esfuerzo. ¿Cuánto no exige cualquiera da sus 
conquistas sobre la n a tu ra lez a , ya se trate da po
nerla con condiciones en que ella no sabe ponerse 
para producir con mas abundancia , ya de conser
varla en regular cultivo para que nos dé discre
tamente lo que co n v ien e , ya de comprender sus 
leyes y de reducirlas á ciencia que  nos sirva para 
dirigirla? Y después ¿cuánto no se necesita para 
trasform ar las m a te r ia s , poniéndolas en disposi
ción de que  aprovechen para la necesidad, la co
modidad ó el regalo? Nacen asi al fin todas las a r 
tes ,  industria y ciencias por el trabajo del hom 
bre ;  y  de esta m an era ,  si el Criador le impuso la 
necesidad de t ra b a ja r ,  tam bién se ve que le hizo 
segundo creador á su semejanza. Solo ei hombre 
propiamente trabaja, y no los irracionales, porque 
trabajar  es c rear  l ib re m e n te , y solo el hom bre 
recibió para ello libertad é inteligencia.

Tiene que hacer todavía otra mayor conquista, 
la de su propia naturaleza. Solo en tanto que pue
de dominarla deja de sufrir  ia ley de la dura  y 
extraña f u e r z a , deja de ser esclavo para llegar á 
ser l ibre y señor de sí mismo, y entonces es cuan
do se ve criado á imagen de Dios, au nque  consti
tuido en ia tierra.

Los trabajos sucesivos de liberación en ambos 
aspectos no reconocen término, y de aqui el que 
la civilización en el individuo y en la sociedad 
sea una tarea sin f in ,  una  conquista eterna»

IX.
¿No seria pues posible cambiar la dirección y 

marcha de esa civilización de la hum anidad penosa 
y lenta? ¡ Cambiar el hom bre esa dirección de Ja 
humanidad! ¡Oh cielos! Seria preciso poder cam
biar , ya no solo la naturaleza , sino la misma ra
zón eterna.

¿Peto no seria justo variaría , y un gran pro
greso ó término del progreso y radical remedio, 
establecer una igualdad abso lu ta ,  que iguales nos 
hizo naturaleza , abolir la propiedad y con ella el 
egoísmo personal y el de familia, y formar u n  co
munismo ó u n  socialismo combinado con plan bien 
fijo y d iscu rr id o , que también podría decirse que 
es la doctrina del Evangelio, y seria ia realización 
de la doctrina del Salvador en la t ie rra?

Desde P la tó n , por lo m enos,  corre  en el m u n 
do ese radical e r ro r  y esa magnífica qu im era ,  siem
pre calificado de tal por la humanidad , au nque  se 
haya reproducido en diferentes siglos, si bien n u n 
ca con tanta sublimidad como la presentó el filó
sofo griego con auxilio ó reminiscencias al parecer 
de las doctrinas religiosas de ia In d ia , asi como 
tampoco nunca con menos razón ni con mas obce
cada ilusión , ni en mas numerosas y  superficiales 
formas que en nuestros tiempos.

Pudo caber este e r ro r  en  los antiguos, porque 
no concibió la antigüedad , ni Platón mismo, el de
recho del hom bre sino solo el de la ciudad , á la 
cual el hom bre podía ser sacrif icado; pero en n u e s 
tros d i a s , cuando comprendemos al ser racional y 
libre como destinado por su naturaleza á cumplir  
voluntariam ente sus altos y propios fines, es con
trad ic to r ia , es absurda la reproducción. Y todavía 
es mas: en el cristianismo, después que la luz del 
Cielo descendió para decir lo que antes y fuera de 
él nunca supo y siempre confundió el mundo para 
su  esclavitud y tormento , que el reino del espí
r i tu  no es de ía materia, es ceguedad el decanta
do proyecto, A ser posible degradaría á la espe
cie hum ana , .destruiría su libertad , su  religión, 
cualquiera que  fuese ,  y anonadaría toda prospe
r idad ,  lejos de l ib rar  al género hum ano de los 
males que padece. El Gobierno que se habría  de 
erigir en semejante estado seria el necesario para 
rep a r t i r  el alimento y d is tr ibu ir  y hacer cumplir  
la tarea , y los medios que se habrían  de em plear 
para obligar á estos fines los materia les , el gobier
no y los medios de un presidio. ¿Bellísima" p e rs 
pectiva de re l ig ión , de libertad y de progreso! 
Horrible caida , espantosa vue l ta-afprincip io  de la 
sociedad salvaje y bárbara  , si fuese posible que 
alguna parte de la humanidad se dejara precipitar 
en ella ! Pero afortunadamente es imponible.

A las leyes de h  natura leza so refieren y nos 
remiten , lo mas co m u n m e n te , estos novadores, 
á la a tracción , á ia igua idad , á los afectos y sen
timientos n a tu ra le s , creyendo que con estos han 
logrado el supremo amor y la perpetua f ra to rn i -  dad en tre  ios hombres.

Sin duda que la naturaleza nos impulsa coa

recibida providencia por medio do sus leyes y de 
los ins t in tos ,  las tendencias, los afectos, los sen
timientos del c ó ra zo n , á cumplir los fines perso
nales y  los fines de la hum anidad,  que la inteli
gencia llega á comprender y la voluntad ha de 
realizar.

Pero sus tendencias, su a t racc ión , lejos de ser 
tan conformes, asi nos conducen al amor y á la 
sociabilidad como á la  jus ta  conservación personal, 
y como á la invasión y  ai egoísmo y  á los cho
ques de sus tendencias encontradas, que  no con
tenidas , todo lo i n v a d e n , estableciendo la lucha 
dentro y fuera del individuo. ¿Q uién desconoce 
esa na tura leza?  ¿Q ué  sistema de sociedad se for
m aría  ?

Hay pues én la na tura leza amor y desamor, 
amistad y  enemistad, egoísmo y sociabilidad, todo 
conjunta  y confusamente.

Tienden á la verdad á contenerse unas á otras 
inc linaciones , y también á en laza rse ; pero no 
alcanzan na tu ra lm en te  á formar equilibrio, orden, 
arm on ía ,  sino que lejos de eso llegan á la inva
sión y á la destrucción, si la inteligencia y la li
bre  voluntad no las ordenan.

Con la inteligencia desciende de la razón , des
ciende del cielo ía ley y regla ,  la justicia , y .co n  
ella primero el equilibrio riel mundo hu m ano ,  el 
respeto de las tendencias sin ofensa , la p a z , para 
que en ella puedan los hombres por fin recono
cerse.

Y e n to n ces , apaciguada la lucha ,  sometida ia 
extraña f u e r z a , puede ver cada uno que el hom 
bre como inteligente comprende y juzga , y j u z 
gando elige, y eligiendo os l ib ro ,  y siendo libre 
es causa y causa creadora l ib r e ,  y que en bien ó 
en mal los efectos pertenecen á la causa , lo c rea 
do al Creador; que el hombre crea para sus fines 
con el uso de sus facultades y t r a b a jo , y que esas 
creaciones y esos fines son propios s u y o s , y como 
de ser inteligente y l ibre , tan respetables como la 
misma libertad é inteligencia.

Imponerle por fuerza fines ágenos, es quitarle  
su libre causalidad y su responsabilidad. A r red ra r 
lo , l imitarlo , coartarle sus medios y sús fines , es 
m a ta r ,  no ya su vida , sino la esencia de su vida, 
su ser libro é inteligente , su mas alta existencia. 
Quitarle ¿u > efec tos , el fru to de sus facultades , es 
espoliarle, es iniquidad. Respetarle su l íbre cau 
salidad y sus efectos en el mundo ex te rn o ,  es la 
justicia."

Y estos efectos han de ser tan diversos y en 
tan distintos g rad o s , como sean ios individuos y la 
aplicación de su causalidad y de sus facultades en 
virtud de su misma libertad , y necesariamente si 
hay igualdad esencial de derecho y de líbert-nd, 
ha de haber después , y por lo mismo desigualdad, 
desigualdad que en suma es la misma igualdad esencial.

Es asi considerada la justicia como ei sol del 
mundo externo h u m a n o , que lo r i g e , ordena é 
i lum in a ,  guardando á cada u n o ,  cualquiera que 
¿ea su dirección, su distancia y su g ran d e za , sus 
órbitas y sus l inderos,  sin tropiezo de nadie,  sin 
usurpación , sin ofensa , con lazo general recíproco 
y verdadero.

Rige pues ,  con la misma é igual eficacia, asi 
la conservación del todo como la de cada uno , del 

: último , del mas remoto que sea , y la sociabilidad 
i de todos con sus atractivos, intereses y afectos, y 
I es justicia ley general de la sociedad , es derecho 
; de cada uno y propiedad , y es equidad y benefi

cencia.
Y rige el derecho según es con la igualdad 

esencial y las proporciones infinitas en que se des
arrolla librem ente ei ser racional humano.

Virtud solamente la llamó la filosofía antigua; 
pero es en sí la ley , ia legalidad de lo e x t e r n o , de 

| io que se puede traduc ir  en acción ó en materia , 
| expresar con núm ero ,  peso y medida, y defender 
j  y hacer cum plir  con ía fuerza. Como vir tud  p e r -  
í fenece á otra e>,fera.

La antigüedad , admirable en materia de s ím 
bolos , la expresó beiiisimamente con los ojos v e n 
dados, en fé de imparcial, y rigiendo el mundo 
humano en el equilibrio de su balanza con la r e 
gla y el compás.

Cuando esta ley falta en tro  los h o m b res ,  todo 
es en ellos contradicción, gue rra  y destrucción, 
Figurémonos qué seria el sistema planetario si en 
él fritara el sol. A su influjo, toda actividad libre 
se desarrolla para el bien particular  y eí general. 
Pero si en lugar de ordenarse las libres activida
des humanas bajo la benéfica ju s t ic ia ,  se sobre
ponen á ella por ia fuerza las tendencias de uno c 
de muchos, que las traen á su servicio y las com
prim en ,  la humanidad queda esclava, "sin fines y 
sin acción propia: perece su actividad, y con eila 
la prosperidad. Si con objeto ó pretexto de evitar 
la contradicción de las actividades libres se nie
gan, queda aplanada de la misma m anera ,  y tal 
seria eí efecto primero deí comunismo y de cual
quiera nivelación ó institución de sociedad que á 
él se aproximase. El ulterior resultado seria la 
guerra ,  y después la tiranía.

No puede el hom bre consentir en ser despojado 
de los esenciales atributos de su libertad é inteli
gen c ia : no es posible, ni por la naturaleza ni por 
la razón , el co m unism o , ó una n ive lac ió n , ó un 
socialismo comprimente : él es el equivocado, y no 
el mundo ; él es ei contrario de ía libertad con 
cuyo magnífico manto se cubre ,  y á la cual daña 
con su apariencia , ya que no puede llegar feliz*» 
m ente á tener rea l id ad ; él es solo una fantasma 
que alucina ó am edrenta á la civilización y á ia libertad.

El derecho y la justicia , eternos principios de 
la l i b e r t a d , de la s e g u r id ad , del orden , de ia pro
piedad , do la sociedad y da la fam il ia , no pueden 
perecer porque son e te rnos,  y porque están en la 

| razón, en la inte ligencia , en ia conciencia y en ei 
! corazón del género" humano.
I ¿Y perecerían ó serian menos necesarios, ó 
| podrían cambiarse los principios morales? ¡Oh I delirio!
| \ ¡ ve el hom bre también y desde esta vida en 
| la estera del espíritu y su capacidad inmensa. En 

ella sabemos de nosotros mismos, pensamos dis
cu rr im o s ,  somos, queremos. Esa t ierra con nece
sidad férrea y recibida no es el hombre que se 
siente activo y l ibre; ese mundo que no conoce 
qo es él que conoce; ese mundo que no sabe que 
existe,  no es él que sabe la existencia del mundo 
y la su y a :  el es la antítesis,  lo contrarío del 
mundo material» El mundo puede comprimir el 
cuerpo con sus duras necesidades, pero no puedo 
resistir  a la esencial libertad del espíritu . Y asi el

hom bre contemplándole con derecho y con supe
rior poder, ya reco rre  la t ie rra  en rapidísimo ins
tan te ,  ya se lanza al inmenso globo del sol ó de[ 
mas remoto «p la n e ta , ya atravesando esta esfera 
pasa á otra y otras posibles en  el espacio in 
conm ensurab le  s in  que en cuen tre  jam as término.

(Se continuará.)

BOLSA DE MADRID,

CotixiMoñ del dia  6 de Noviembre de L854 á las trw  
de la tarde.

8FKCT03 PUBLICOS.
TíUiiog del 3 por 1 00 consolidado, 34 d.
Idem del 3 por 100 diferido, 4S~5 d»
Acciones de garroteras: Fomento de 2009 reales,

fi0-í>0 d.
Accionas del Banco español de San Fernando, 98 d.

CAMBiOO.
Lófidr es á 90 dias, 50-90. Parí* l , 5-25.

Plazas del reino. -
I¡ \ Daño. !! B esefJ Daño. Bfc&of.

Alicante .. 1/4 ij& en........ .. 1/2
A lm erís. .  
Badajoz. . 
Barcelona. 
Bilbao.. . . 
Burgos. . . 
Cáceres.. .  
Cádiz. . . .  
Córdoba.. 
C oruña.. .  
Granada. .

3/4 p. 

i par.
í 8/A p.
i 1 /2  d. 
j . .{ par.

V4d.¡¡M álaga... .ÍMureia 
j 3 /4  |O v ie d o ....  
; 1 /3  p a ten c ia .. .  

¿Santander. 
ISantiago.. .  

| 3 /8  d .|Sevilla.. .  . 
! ¿Valencia. . 
| a/S pJValladolid. 
í IZarsgoza, .

i f ák
par d. 
par.

par»

S par p,

1 1 f%
1 /2  d. 3/8 p.
3/8 d. 1/* <*• V*1

ANUNCIO.

M a n u a l  d e  teneduría  de libros por partida do-^ 
ble , por D. Felipe Salvador y Aznar , cuarta edi
ción, adoptado por texto en v ir tud  de Reales órde
nes en las escuelas de co m erc io , institutos indus
t r ia les ,  colegios de segunda enseñanza y  oficinas 
del Estado: contiene contabilidades especiales para 
es tas ,  las sociedades an ón im as,  banqueros ,  fabri
cantes y grandes p rop ie ta r io s , basadas en la ley 
de contabilidad y Código de Comercio.

Se vende á 12 rs. en las librerías de Sánchez, 
Publicidad, Viilaverde, Casti llo , Bailly-Bailliere, 
Imprenta  nacional y portería del Tribunal  de Co
mercio.

El au to r ,  que vive en  la plazuela de Herrado
res ,  núm. 29, cuarto principal ,  lo rem ite  por el 
c o r r e o , franco de por te ,  si se le envía una  l ib ran 
za de 15 r s . , ó 32 sellos de cartas.

Se halla también en Badajoz en  la l ibrería  d e  
Orduña;  Bilbao, Delmas y A stuy ;  Cádiz, Morato
r ia ; C o ru ñ a ,  García Alvarez; G ran ada ,  Alonso; 
Málaga, Moya y H erre ro ;  Santiago, Rúa y Sán
chez; Sevilla ,  Alvarez y compañía; S an tand e r ,  
Riesgo; R e u s , Carní A rnava t;  Valencia, Dobon; 
Yalladolid , M elgar , y Zaragoza , Magallon , á 15 r s .

ESPEC TA C U LO S.

TEATRO REAL, Hoy no hay función para d a r  
lugar al ensayo de la grande ópera en cinco actos 
titulada Roberto il Dlavolo.

TEATRO DE LA CRUZ, A las ocho de la no
che. — Sinfonía. — Redención, drama en cua tro  ac
tos.— La valenciana, baile. — El sacristán del Es~  
corial, drama en un acto.—Miscelánea de-bailes,

TEATRO DEL PRINCIPE. Hoy no hay función.
TEATRO DEL INSTITUTO. A las ocho de la no

che.— Sinfonía.— D. Rafael del Riego, d ram a nuevo  
en cinco actos , original y en prosa.—En el te rce r  
acto se bailará por ia Sra. G u e r re ro  el nuevo  za
pateado de Cádiz,—Miscelánea de bailes nacionales.

Cumpliendo hoy 31 años que  fue sacrificado e l  
esclarecido patricio cuya memoria se ce lebra en 
esta obra , tan favorablemente acogida del público, 
la sociedad de actores que  trabaja  en este coliseo 
rinde un nuevo tr ibu to  de admiración y  respeto 
á Riego, presentando hoy tam bién al público de 
Madrid el drama referido.

Concluido el d ram a ,  se lee rán  por los p r in c i
pales actores composiciones poéticas alusivas al 
o b je to , coronando ei busto que represen ta  á Riego.

El Exemo. Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros Duque de la Victoria h on ra rá  con su p resen^  
eia esta función.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche*— 
Sinfonía.— Catalina, zarzuela en  tres actos*


